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INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

Fecha: I Trimestre 2025. 

Proceso Auditado: 
Gestión Servicios Complementarios – Servicios tercerizados.  
 

Responsable del Proceso: 

Dr. María Carolina Leal Aponte – Dirección Servicios 
Complementarios. 
Dra. Patricia Astrid Pérez - Líder Servicios tercerizados 
Gastroenterología. 
Dra. Angélica Sarria Mena - Líder servicios tercerizados de 
Cardiología, hemodinamia y electrofisiología. 
Dra. Silvia Rosa Hernández Montes - Líder Servicios tercerizados 
Urología. 

Auditores:  
María de la Cruz Terán Álvarez - Profesional Auditor Contratista 
Especializado - Control Interno.  

 

Objetivo: 

Evaluación ejecución de los contratos de prestación de servicios 
integrales- Bienes y Servicios Tercerizados: Hemodinamia, 
Cardiología, Electrofisiología, Urología y Gastroenterología, 
verificando la trazabilidad en relación al número de actividades 
realizadas Vs las pactadas, así como la facturación de cada uno de 
las actividades ejecutadas. 

Alcance: 

Desde la verificación al cumplimiento de las cláusulas y actividades 
relacionadas en los contratos de prestación integral de servicios, 
celebrados con los prestadores tercerizados de: Cardiología, 
Gastroenterología y Urología, hasta la gestión ejercida por el 
supervisor e interventor del contrato a los compromisos establecidos, 
durante el periodo comprendido al primer trimestre 2025. 

Criterios de la Auditoría: 

1. Lista de chequeo.  

2.Documentación del proceso - Procedimientos Institucionales Sistema 
Almera 

3. Resolución 1440 de 2004: “Por medio de la cual se modifica la Resolución 
5185, por la que se fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del 
Estado adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad 
contractual”. 

4. Resolución 0587 de 2019: “Por la cual se deroga la Resolución 623 de 
2016 y se expide un nuevo Manual de Supervisión e Interventoría de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur”.   

4. Ley 80 de 1993 Estatuto General de Contratación Gobierno Nacional. 

5. Ley 1474 de 2011: Estatuto Anticorrupción  

6. Resolución 5095 de 2018 MPS: Por la cual se adopta el Manual de 
Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, versión 31. 

7. Resolución 3100 de 2019 MPS: Por la cual se definen los procedimientos 
y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de 
habilitación de los servicios de salud. 

8. Resolución 3047 de 2008 Ministerio de Salud y Protección social, por 
medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre 
prestadores de servicios de salud y entidades responsables del pago de 
servicios de salud, definidos en el decreto 4747 de 2007. 
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EJECUCIÓN  

 
Inicialmente se hará un análisis de la información contenida en los contratos de prestación integral de bienes y servicios, 
correspondiente a cláusulas, servicios y demás actividades acordadas y relacionadas en los contratos, verificación del 
cumplimiento por parte del contratista en relación a los compromisos estipulados en los contratos,  mediante el análisis de los 
soportes que dan cuenta de la ejecución de cada una de estas actividades y la trazabilidad frente a la cantidad pactada Vs la 
realizada y facturación del servicio prestado, así como la acción ejercida a través del supervisor o interventor y/o acciones 
correctivas frente a desviaciones presentadas. 
 

ASPECTOS A EVALUAR 

 
➢ Contrato de prestación integral de Servicios de Cardiología Invasiva y no Invasiva, hemodinamia y Electrofisiología, 

Procedimientos Diagnósticos, Terapéuticos y de Rehabilitación Cardiovascular, Consultas Cardiológicas para Pacientes 
Adultos y Pediátricos y acta de inicio. 
 

➢ Contrato de prestación integral de servicios de Gastroenterología, correspondiente a procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, consultas y demás actividades relacionadas en el contrato y acta de inicio. 
 

➢ Contrato de prestación integral de servicios de Urología, procedimientos diagnósticos, consultas y demás actividades 
relacionadas en el contrato y acta de inicio. 
 

➢ Matriz de usuarios atendidos en procedimientos de hemodinamia, cardiología y electrofisiología, Gastroenterología y 
Urología, en la que se relacionen los procedimientos realizados a los usuarios, número de documento del paciente, número 
de ingreso y número de factura, esto con el objetivo de verificar:  Registro del procedimiento realizado en la historia clínica 
y facturación del servicio prestado. 

 

Todo lo anterior correspondiente a la vigencia 2025. 
 
Nota aclaratoria:  Para el desarrollo de la presente auditoria, se revisaron cada una de las cláusulas contendidas en los 
contratos celebrados para la prestación de servicios de cardiología, urología y gastroenterología y se expondrá en el presente 
informa solo aquellas sobre las que tengan observaciones o hallazgos a fin de que el proceso de claridad sobre las mismas 
o implemente las acciones correctivas a que tenga lugar. 
 

 

Contrato 8136 de 2024 – Servicios de Cardiología invasiva y no invasiva, Hemodinamia y Electrofisiología.  Suscrito 
el 28/11/2024. 
 
Clausula Primera - Objeto del Contrato: “Prestación integral del servicio de cardiología invasiva y no invasiva, hemodinamia 
y electrofisiología incluyendo los procedimientos diagnósticos, terapéuticos y de rehabilitación cardiovascular, así como las 
consultas cardiológicas para pacientes adultos y pediátricos de acuerdo a la oferta institucional en la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur”. 
 
Clausula segunda - Especificaciones técnicas o descripción del servicio. 
 
Para la verificación al cumplimiento de la cláusula segunda, el proceso aporta las bases de atención y procedimientos 
realizados a usuarios capitados con la EAPB Capital Salud y demás EAPB, con las cuales la Subred estableció convenios 
para la prestación de estos servicios, en las modalidades de facturación PGP y Eventos, de los meses de enero, febrero y 
marzo de 2025. 
 
De la verificación realizadas de las bases de facturación, se presentan las siguientes observaciones: 
 

1. 19 procedimientos facturados en la modalidad EVE, con fecha de realización en enero y diciembre de 2024 y fecha 
de facturación en 2025, tal como se puede observar en la siguiente imagen. 
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De la misma forma para usuarios facturados bajo la modalidad de PGP, se encontró en este archivo 59 procedimientos con 
fecha de realización en 2024 y facturación en al año 2025. 

 
 
Observaciones de control interno:  En la revisión de las historias clínicas tanto de pacientes facturados por EVE como 
por PGP, se confirma que la fecha de realización de los procedimientos fue en el año 2025, por tanto, la relación del año 
2024 en el ítem de “fecha de servicio”, obedece a errores en la digitación de estas bases. 
 

2. En la evaluación de los procedimientos facturados y su registro y descripción en historia clínica, se encontró 
procedimientos realizados a pacientes que no se reflejan en la base de facturación y procedimientos facturados que 
no se encuentran descritos en la historia clínica o que siempre estuvo pendiente su realización.  Los usuarios y 
procedimientos se relacionan a continuación: 
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ANA CECILIA PEÑALOSA DE CRUZ C.C 41429989, Ingreso 15668700 - De acuerdo a la historia clínica a esta paciente 
además del ecocardiograma, relacionado en el archivo de facturación, se le realizó una angioplastia coronaria percutánea, uno 
o dos vasos, con inserción o implante de dispositivo intracoronario, el día 03/01/2025. Este último procedimiento no se evidencia 
relacionado en la base de facturación.  
 

 
 
RAFAEL NICOLAS ORDOÑEZ MAZIAS C.C 94397536, Ingreso 15659616 - Se evidencia en Historia clínica la descripción del 
procedimiento facturado Monitoreo Electrocardiográfico Continuo (Holter), pero (Ecocardiograma Doppler Color Transtorácico) 
realizado el día 30/12/2024, no se evidencia relacionado en la base de facturación. 
 

 
 

 
 
YESID MATIAS BERNAL CASTILLO – Documento – 1023053037 – Ingreso - 15653959:  A este usuario se le facturó 3 veces 
un ecocardiograma T.T, pero en la historia clínica, se relaciona en todas las evoluciones que está pendiente por tomar, al 
parecer fue facturado y no realizado, además de lo anterior, el usuario no cuenta con otros números de ingreso en Dinámica, 
que dieran lugar a pensar que los procedimientos le fueran realizado posteriormente. 
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MICHELL JULIANA REYES JIMENEZ, documento 1033835877 – Ingreso 15655919:  Usuaria a quien en base de facturación 
se le relacionan 3 ecocardiograma T.T, pero en historia clínica se encuentra descripción de la realización de 1 ecocardiograma 
T.T, del día 17/01/2025, fecha a la que corresponde el número de ingreso. 
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JULIETH XIMENA HIJA DE QUEVEDO MORA - documento 24126711259704 - Ingreso 15659437:  Se encuentra en historia 

clínica la solicitud para la realización de ecocardiograma T.T, pero de acuerdo a las evoluciones, siempre estuvo pendiente la 
toma, se evidencia en el archivo la facturación de 2 ECOCARDIOGRAMA TRANSTORACICO (ECOCARDIOGRAMA MODO 
M BIDIMIENSIONAL Y DOPPLER COLOR). 
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LUIS ALBERTO PINEDA C.C:  361726 -Ingreso 15733899, con orden en historia clínica para la realización de Arteriografía 
Coronaria, a quien en evoluciones posteriores se evidencia descripción de su realización, sin embargo, en la base de 
facturación solo se relaciona un Ecocardiograma Transtorácico (Ecocardiograma Modo M Bidimensional y Doppler Color), Tal 
como se puede se evidenciar en el siguiente recuadro. 
 

 
Fuente:  Base facturación – Procedimientos Servicios Cardiología. 

 
En la siguiente imagen se puede observar que en la evolución está pendiente la toma de la Arteriografía coronaria y la imagen 

posterior a esta se puede evidenciar que el procedimiento fue realizado.  
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ALVARO ENRIQUE CALDEARON LOZANO - C.C:  2396545 – Ingreso 15716410, a quien, por descripción de historia clínica, 
se le realizaron dos procedimientos de cardiología (Arteriografía Coronaria y Angioplastia con stent medicado.  En la base de 
facturación solo aparece relacionado un ecocardiograma T.T y un monitoreo electrocardiográfico continuo Holter, tal como se 
puede evidenciar en la imagen siguiente.  
 

 
 
En la imagen siguiente se puede observar la descripción en la historia clínicas de los procedimientos “Arteriografía Coronaria 
y angioplastia con implante stent medicado, del usuario ÁLVARO ENRIQUE CALDEARON LOZANO 
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Fuente:  Dinámica Gerencial – Historia Clínica usuario Álvaro Enrique Calderón Lozano 

 

JOSÉ ARTURO BERMÚDEZ RONCANCIO -C.C:  3283480 – Ingreso 15710840: Se le realizó Ecocardiograma Transtorácico 
(Ecocardiograma Modo M Bidimensional y Doppler Color) el 21/01/2025, Ecocardiograma Estrés con Dobutamina y 
Arteriografía Coronaria el día 05/02/2025. El Ecocardiograma Estrés con Dobutamina se encontró facturado en la base de 
febrero. pero la Arteriografía Coronaria no se encontró facturada en ninguna de las tres bases.  Usuario tuvo salida el día 
6/02/2025. 
 

 
Fuente:  Base facturación – Procedimientos Servicios Cardiología 

 

 

 
3. Usuarios de las modalidades de pago por PGP y Evento con valor del servicio, valor a la entidad y valor total, con 

cobro en “cero pesos”, pero si reflejándose el pago del valor a la especialidad. 
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4. Facturación de servicios y procedimientos, con varios días de anticipación a la realización de estos.   
 
A continuación, se relacionan imágenes y los CAPS, donde se efectuó la facturación anticipada.  
 
Consulta Cardiología Adultos y Pediátrica. 
 
Consulta de control o de seguimiento por especialista en cardiología: 
 
CAPS Tunal:  Se atendieron 186 pacientes y se evidencia apertura de ingreso y facturación de la consulta tres días antes de 
ser realizada. 
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CAPS El Carmen:  apertura de ingreso y facturación de la consulta, con tres días antes de la atención, a excepción de una 
que se facturó el mismo día.  
 
CAPS Vista Hermosa:  Con atención a 19 pacientes, donde la fecha de apertura del ingreso y facturación, se da con dos de 
anticipación. 

 
ELECTROCARDIOGRAMA DE RITMO O DE SUPERFICIE:  Total de electrocardiogramas 222, tomados en el CAPS 
DANUBIO AZUL, para esta actividad se encuentra facturado el procedimiento hasta 4 días antes de realizado el procedimiento. 
 

 
                                                                                              
ELECTROCARDIOGRAMA DE RITMO O DE SUPERFICIE SOD (LECTURA):  De este procedimiento se relaciona un total 
de 160 lecturas, cargadas al CAPS Danubio Azul, con facturación del procedimiento hasta 8 días antes de prestado el servicio. 
 



 

Página 12 de 40  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
                                                 
 

Así mismo se encontró lecturas de electrocardiograma, donde los usuarios fueron atendidos el día 7/01/2025, pero la fecha de 
la factura, esta desde el mes de diciembre de 2024, como puede observarse en la siguiente imagen. 
 

 
 

 
Hallazgo N° 1:  Relacionado con la facturación de procedimientos de cardiología: 
 
Condición:  En la revisión de bases de procedimientos facturados del servicio de cardiología, se evidencio: 
 

➢ Errores en la digitación de la base de facturación, frente a la relación de la fecha de realización del procedimiento 
y la facturación del mismo. 
 

➢ Procedimientos realizados a pacientes que no se reflejan en la base de facturación y procedimientos facturados 
que no se encuentran descritos en la historia clínica. 
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➢ Servicios prestados con valor de cobro para la entidad y valor total, en cero “cero pesos”, tanto en las modalidades 

de PGP, como de evento. 
 

➢ Facturación de servicios y procedimientos, con varios días de anticipación a la realización de estos. 
 

Criterio:  Cláusula segunda Contrato 8136 de 2024:  Especificaciones técnicas o descripción del servicio – Tabla 2 
Procedimientos – Relación de procedimientos contratados y de valores establecidos - Tarifas PGP – Pacientes Capital Salud 
– Procedimientos de hemodinamia – Cardiología y Electrofisiología, así como tarifas para facturación a pacientes de otros 
pagadores. 
 
Causa:    
 

➢ Debilidades en los colaboradores para el análisis de la información que se ingresa a las bases de procedimientos 
realizados y facturados. 
 

➢ Debilidades en la auditoría realizada a las historias clínicas, frente a los procedimientos facturados a los usuarios. 
 

➢ Probable desconocimiento por parte de líderes frente a otros acuerdos contractuales para recobro de 
procedimientos en cero pesos. 
 

Efecto:  
 

➢ Impacto financiero negativo para la entidad. 
➢ Incremento de glosas por facturación de servicios no prestados o falta de soporte de los mismos. 
➢ Incumplimiento por parte del tercerizado en la descripción de los procedimientos realizados en las historias clínicas 

de los usuarios. 
➢ Hallazgos en auditorías externas (entes de control), por posible detrimento patrimonial. 

 

• Talento humano: 
 
Frente al ítem de talento humano en el contrato 8136 de 2024 se establece: “Se debe garantizar la disponibilidad del talento 
humano requerido de acuerdo a lo establecido en  la resolución 3100”. El contratista deberá presentar el personal que 
asignará, considerando los siguientes requerimientos:   
 

 
 
En visita de campo y con la referente del servicio de cardiología se verificó el talento humano con que cuenta el servicio y se 
confronta con el listado exigido en el contrato, encontrándose cumplimiento del tercerizado frente a este ítem.   
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• Tecnología Biomédica: 
 
Frente al ítem de Tecnología Biomédica en el contrato 8136 de 2024 se establece: “La subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur” E.S.E, entregará al proponente seleccionado los equipos de propiedad disponibles para la prestación del servicio 
de cardiología”:   
 
De acuerdo al enunciado anterior, se realizó verificación aleatoria de equipos biomédicos propios y de los aportados por el 
servicio tercerizado para la ejecución del contrato, analizando estado y mantenimiento preventivo de los equipos disponibles 
en el momento de la auditoría de campo.  La verificación no se realizó sobre el 100% de los equipos existentes en el servicio, 
por acceso restringido a algunas áreas, que se encontraban en realización de procedimientos a pacientes. 
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A continuación, se presentan imágenes de equipos verificados, tanto de la subred, como de propiedad del servicio 
tercerizado, en los que se verificó estado, calibración y mantenimiento preventivo. 
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En esta imagen se relacionan algunos de los equipos verificados en el servicio y se evidenció en el momento de la auditoria 
de campo:  Buen funcionamiento de cada uno de los equipos, Guía de rápido uso, calibración y mantenimiento preventivo de 
la vigencia 2025, por tanto, se tiene cumplimiento por parte del servicio tercerizado sobre la cláusula segunda del contrato 
N°8136 de 2024, ítem Tecnología biomédica. 
 
Cumplimiento Clausulas Cuarta - Obligaciones Específicas del Contratista. 
 
Numeral 5 contrato N°8136 de 2024 – Clínica Meisel S.A.S:  Relacionado con el seguimiento al comportamiento de 
indicadores establecidos:   
 
El servicio de cardiología tiene implementado 9 indicadores:   
 

1. Proporción de cancelación de procedimientos de diagnóstico vascular por mala preparación del paciente. 
2. Proporción de cancelación de procedimientos de diagnóstico vascular. 
3. Oportunidad en la asignación de citas de cardiología pediátrica. 
4. Oportunidad en la asignación de citas de cardiología. 
5. Porcentaje de activación de ruta para resultados críticos. 
6. Oportunidad respuesta interconsulta por cardiología. 

 
El servicio de hemodinamia tiene implementado un total de tres indicadores: 
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1. Oportunidad en la realización de procedimientos de hemodinamia. 
2. Proporción de complicaciones derivadas de procedimientos de hemodinamia. 
3. Porcentaje de activación de ruta para resultados críticos.   

 
A continuación, se relacionan los indicadores sobre los cuales se presentaron observaciones. 

 
 
Nombre del indicador.  “Oportunidad en la realización de procedimientos de hemodinamia”:  
 
Hallazgo N° 2:  Incumplimiento de indicador “Oportunidad en la realización de procedimientos de hemodinamia”. 
 
Condición:  La oportunidad para la realización de procedimientos de hemodinamia, desde el mes de enero hasta mayo 2025, 
ha superado el límite establecido de “menor a 12 horas”, sin que se evidencie toma de acciones que contribuyan a mejorar 
este comportamiento. 
 
Criterio: El tiempo de respuesta para dar cumplimiento a la oportunidad en la realización de procedimientos de hemodinamia, 
está establecida en menos de 12 horas y de acuerdo al análisis que realiza el proceso al comportamiento del indicador, se 
tiene que, en los cinco primeros meses del año, estas respuestas estuvieron entre las 628 hasta las 315 horas, sobre las 
menos 12 horas establecidas para dar cumplimiento a la meta - Numeral 5 contrato N°8136 de 2024 
 
Causa:  Se identifican entre las posibles causas, debilidades en:   
 

➢ Proyección de usuarios atendidos, procedimientos solicitados Vs presupuestos para insumos.  
➢ Históricos de usuarios.  
➢ Histórico de procedimientos más frecuentemente solicitados. 
➢ Insumos de más alta rotación. 

 
Efecto: 
 

➢ Inatención a pacientes. 
➢ Complicaciones en la salud del usuario, debido a la no realización de procedimientos requeridos. 
➢ Demoras en la definición del tratamiento o conducta a seguir de los usuarios, al no contarse con el apoyo diagnostico 

solicitado.  
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Hallazgo N°3:  No se evidencia reporte de sucesos de seguridad por parte del servicio de cardiología, hemodinamia y 
electrofisiología. 
 
Condición:  Mediante la evaluación de los indicadores del servicio de cardiología, se identificó la presentación de sucesos 
de seguridad, relacionados con:  
 

➢ Cancelación de procedimientos de diagnóstico vascular por mala preparación del paciente. 
➢ Cancelación de procedimientos de diagnóstico vascular. 
➢ Oportunidad en la asignación de citas de cardiología. 

 
Es de tener en cuenta que, aunque el número de sucesos que se presentaron en los tres indicadores relacionados, no 
conllevó al incumplimiento de indicador, se consideran sucesos de seguridad y por tanto deben ser reportados al programa 
de seguridad del paciente, para su análisis y gestión.  
 
Criterio - Numeral 8 N°8136 de 2024:  Notificar la ocurrencia o ausencia de los sucesos de seguridad, (adversos, incidentes 
y complicaciones), así como los eventos de interés en salud pública de notificación obligatoria. 
 

 
 
Nombre del indicador.  “Proporción de cancelación de procedimientos de diagnóstico vascular por mala preparación del 
paciente”:  
 
En la evaluación presentada del indicador relacionado, se evidencia desviación en el mes de febrero, con incremento del 
2.5% sobre el nivel satisfactorio del menos 1% establecido para el cumplimiento de la meta, el servicio reporta que, durante 
ese mes, Se produjeron 9 cancelaciones de procedimientos por una inadecuada preparación de los pacientes. 
 



 

Página 19 de 40  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
 
Nombre del indicador.  “Proporción de cancelación de procedimientos de diagnóstico vascular”:  
 
En la evaluación presentada del indicador relacionado, se evidencia desviación en los meses de enero y abril, con incremento 
del 26% y 27% sobre el nivel satisfactorio del -18% establecido para el cumplimiento de la meta y no se encontró en sistema 
Almera, el reporte de sucesos de seguridad por cancelación de procedimientos de diagnóstico vascular. 
 

 
Ficha técnica del indicador oportunidad en la asignación de citas de cardiología 
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Nombre del indicador.  “Oportunidad en la asignación de citas de cardiología”:  
 
En la evaluación presentada del indicador relacionado, se evidencia en los resultados la presentación de fallas en la 
oportunidad de asignación de citas, sin que estas hayan conllevado al incumplimiento del indicador, pero si contando para ser 
reportadas como sucesos de seguridad.   
 
Causa:  Se detectan posibles debilidades en:  
 

➢ Análisis de los indicadores. 
➢ Frente a notificaciones que deben realizarse al programa de seguridad del paciente. 
➢ En el seguimiento al numeral 8 del contrato N°8136 de 2024. 

 
Efecto: 
 

➢ Hallazgos para la entidad en auditorías internas y externas, por el incumplimiento parte del tercerizados y sin la 
toma de medidas estipuladas en el contrato. 
 

➢ Subregistro de sucesos de seguridad. 
 

➢ Pérdida del control en la presentación de sucesos de seguridad y la implantación de las acciones correctivas 
necesarias. 

 
Numeral 13:  Garantizar el buen uso y cuidado de las instalaciones de la subred sur (Infraestructura), designados para la 
prestación del servicio, asumiendo los gastos y/o costos de la reparación de las mismas durante la ejecución del contrato, 
cumpliendo con lo establecido en la resolución 3100 de 2019 y realizando un mantenimiento periódico de las mismas por lo 
menos semestral o el momento que se requiera.  
 
Observaciones de control interno:  En las áreas vistadas, no se evidenció deterioros en la infraestructura, sin embargo, 
cabe anotar que no se tuvo acceso a todas las áreas, debido a que en el momento del recorrido se encontraban en la 
realización de procedimientos.  
 
Contrato 4853 de 2024 y 5398 de 2025 Unidad de Urología y medicina diagnostica S.AS. – Uromedi. 
 
Clausula Primera - Objeto del Contrato: “Prestación integral del servicio de urología, para la atención especializada a 
pacientes mayores de 15 años, la cual incluye:  Consulta externa, interconsultas, procedimientos diagnósticos y terapéuticos 
de urgencias y programados (quirúrgicos o no), incluidos los equipos e insumos necesarios para la realización de los 
mismos.    
 

 
 
Clausula segunda - Especificaciones técnicas o descripción del servicio. 
   
Para la verificación al cumplimiento de la segunda clausula, el proceso aporta las bases de atención y procedimientos 
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realizados a usuarios capitados con la EAPB Capital Salud y demás EAPB, con las cuales la Subred estableció convenios 
para la prestación de estos servicios, en las modalidades de facturación PGP y EVE, correspondientes al primer trimestre 
2025.  
 

 
 

 
 
En la revisión de los procedimientos facturados y su descripción en la historia clínica, se presentan la siguiente observación: 
  
PLUTARCO HERRERA de CAPITAL SALUD 2022 - C.C 19271326 Ingreso 15760053, a quien en la revisión de H.C no se 
encuentra relacionado la realización del procedimiento BIOPSIA CERRADA DE PROSTATA POR ABORDAJE 
TRANSRECTAL, en su lugar lo que allí se relaciona en la formulación de una diálisis peritoneal. 

 

 
 
GUILLERMO VILLALBA QUINTIN – C.C:  347383 – 15759964:  En la base de facturación, no se evidencia relacionado el 
procedimiento INYECCION DE ANESTESICO EN NERVIO SIMPATICO, descrito en la historia clínica del paciente. 
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Observaciones de Control Interno a las objeciones presentadas por la líder del servicio de urología en la fase 
preliminar de la auditoría:  
 
Frente a la facturación de los procedimientos realizados, el servicio de urología soporta el presente hallazgo, con la entrega 
de las facturas de los procedimientos arriba relacionados, por tanto, las inconsistencias inicialmente evidencias en la base 
de facturación han quedado saneadas.  En el acta de cierre que se adjuntará a este informe, quedan relacionadas las 
facturas aportadas. 

 

• Talento Humano 
 
Frente al ítem de talento humano en el contrato 4853 de 2024, Unidad de Urología y Medicina Diagnostica “UROMEDI 
S.A.S” se establece: “Se debe garantizar la disponibilidad del talento humano requerido de acuerdo a lo establecido de 
acuerdo a la resolución 3100”. El contratista deberá presentar el personal que asignará, considerando los siguientes 
requerimientos:   
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De acuerdo al listado del talento humano con que cuenta el servicio de urología Vs al requerido en el contrato, se evidencia 
no completitud en el perfil de auxiliar de enfermería, teniendo en cuenta que en el cuadro de colaboradores que entrega el 
servicio solo se relacionan dos auxilies. 
 
Observaciones de Control Interno a las objeciones presentadas por la líder del servicio de urología en la fase 
preliminar de la auditoría:  
 
En la respuesta presentada por el servicio de urología, se evidencia soportes que respaldan acuerdos que se establecieron 
entre el tercerizado y la entidad, para la disminución del número del perfil de auxiliar de enfermería, de 3 a 2, acorde a las 
necesidades del servicio.  Soportes que no fueron inicialmente presentados para el desarrollo de la auditoría.  En el acta de 
cierre que se adjuntará a este informe, quedan relacionadas los soportes con los que quedo levantado el hallazgo.  
  

• Tecnología Biomédica:  
 

Frente al ítem de Tecnología Biomédica en el contrato 4853 de 2024 se establece: “La subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur” E.S.E, entregará al proponente seleccionado los equipos de propiedad disponibles para la prestación del servicio 
de cardiología”:   
 
De acuerdo al enunciado anterior, se realizó verificación aleatoria de equipos biomédicos propios y de los aportados por el 
servicio tercerizado para la ejecución del contrato, analizando estado y mantenimiento preventivo de los equipos disponibles 
en el momento de la auditoría de campo.  La verificación no se realizó sobre el 100% de los equipos con que cuenta, ya que 
un gran número de estos, están disponibles en las salas de cirugía. 
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Equipos biomédicos que deberá aportar el contratista: 
 

 
Fuente:  Contrato 4853 de 2024, Unidad de Urología y Medicina Diagnostica “UROMEDI S.A.S” 

 
 

 
Ecógrafo maraca Mindray – Serie - JM3-16000658 – JM3-16000658   - Sillón para atención a pacientes 

 
En la imagen anterior se relaciona uno de los equipos verificados, cabe resaltar, que no se tienen en esta área un gran número 
de equipos de alta complejidad, en su mayoría son equipos pequeños como tensiómetros, fonendoscopios, basculas entre 
otros, sin embargo, en los verificados se encontró buen funcionamiento de cada uno de los equipos, guía de rápido uso, 
calibración y mantenimiento preventivo de la vigencia 2025, por tanto, se tiene cumplimiento por parte del servicio tercerizado 
sobre la cláusula segunda del contrato N°8136 de 2024, ítem Tecnología biomédica. 
 
Cumplimiento Clausulas Cuarta - Obligaciones Específicas del Contratista. 
 
Numeral 5 - Contrato 4853 de 2024 y 5398 de 2025 Unidad de Urología y medicina diagnostica S.AS. – Uromedi:   
Relacionado con el seguimiento a fichas de indicadores establecidos:   
 
El servicio de urología tiene establecido 5 indicadores: 
 

1. Oportunidad de la asignación de cita en urología. 
2. Tiempo promedio de respuesta interconsulta por urología. 
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3. proporción de cancelación de procedimientos de urología por mala preparación del paciente para el procedimiento. 
4. Proporción de complicaciones de procedimientos de urología por mala preparación del paciente para el 

procedimiento. 
5. Porcentaje de activación de ruta para resultados críticos. 

 

 
 
Nombre del indicador.  “Tiempo promedio de respuesta interconsulta por urología”:  
 
Hallazgo N° 4:  Incumplimiento de indicador “Tiempo promedio de respuesta interconsulta por urología”. 
 
Condición:  El tiempo de respuesta para dar cumplimiento a la respuesta de interconsulta por urología, está establecida en 
igual o menor a 4 horas y de acuerdo al análisis que realiza el proceso al comportamiento del indicador, se tiene que, en los 
cinco primeros meses del año, estas respuestas estuvieron entre las 7.15 hasta las 8 horas. 
 
Causa:   
 

➢ Alta demanda del servicio. 
➢ Inadecuada proyección en el requerimiento de especialistas para la atención de la demanda. 
➢ Posibles Inconvenientes con la operatividad del sistema Dinámica. 

 
Efecto: 
 

➢ Demoras en la definición de la conducta médica a seguir en el paciente. 
➢ Afectaciones en rotación Giro – Cama.  
➢ Ocasión de glosas por prolongación de estancias hospitalarias injustificadas. 

 
Objeción presentada por el proceso: 



 

Página 26 de 40  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

La línea base del indicador “Tiempo promedio de respuesta a interconsultas por urología” se encuentra en 7 horas, 
teniendo como nivel satisfactorio un tiempo igual o menor a 12 horas. Actualmente, la ficha del indicador se encuentra 
desactualizada; por lo anterior, se socializará con el tercerizado la actualización correspondiente para todo el año 2025. 

Observaciones de Control Interno:  Se acepta objeción, sin embargo, el líder del servicio deberá aportar a la oficina de 

control interno, el plan de trabajo con el tercerizado, mediante el cual realizará la actualización y socialización del indicador. 

 
Hallazgo N°5:  No se evidencia reporte de sucesos de seguridad por parte del servicio de urología, teniendo en cuenta los 
sucesos identificados en la evaluación de los indicadores: 
 

➢ Cancelación de procedimientos de urología por mala preparación del paciente para el procedimiento. 
➢ Respuesta interconsulta por urología. 
➢ Oportunidad de la asignación de cita en urología 

 
 
Condición:  En la evaluación realizada a los indicadores relacionados, se evidenció: 
 

➢ Presentación de casos de cancelación de procedimientos mala preparación del paciente.  
 

➢ Inoportunidad de la asignación de cita en urología. 
 

➢ Sucesos de respuesta a interconsulta por fuera de los tiempos establecidos. 
 

Es de aclarar que, aunque el número de casos presentados no sobrepasó el límite para el incumplimiento del indicador, son 
sucesos de seguridad que deben reportarse al programa de seguridad del paciente.  
 
 
Criterio:  Incumplimiento Numeral 8 - Contrato 4853 de 2024 y 5398 de 2025 Unidad de Urología y medicina diagnostica 
S.AS. – Uromedi: Notificar la ocurrencia o ausencia de los sucesos de seguridad, (adversos, incidentes 
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Nombre del indicador.  “Tiempo promedio de respuesta interconsulta por urología”:  
 
En la evaluación presentada del indicador relacionado, se evidencia en los resultados la presentación de sucesos de 
seguridad relacionados con la oportunidad de respuesta a interconsultas.   
 
 

 
 
Nombre del indicador.  “Proporción de cancelación de procedimientos de urología por mala preparación del paciente para 
el procedimiento”:  
 
En la evaluación presentada del indicador relacionado, se evidencia en los resultados la presentación de sucesos de 
seguridad relacionados con la cancelación de procedimientos de urología, sin que estos hayan sido reportados al programa 
de seguridad del paciente. 
 

 
 
Nombre del indicador.  “Oportunidad de la asignación de cita en urología”:  
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En la evaluación presentada del indicador relacionado, se evidencia en los resultados la presentación de sucesos de 
seguridad relacionados con la oportunidad en la asignación de citas, sin que estos hayan sido reportados al programa de 
seguridad del paciente. 
 
Causa:  Se detectan posibles debilidades en:  
 

➢ Análisis de los indicadores. 
➢ Frente a notificaciones que deben realizarse al programa de seguridad del paciente. 
➢ En el seguimiento al numeral 8 del contrato N°8136 de 2024. 

 
Efecto: 
 

➢ Hallazgos para la entidad en auditorías internas y externas, por el incumplimiento parte del tercerizados y sin la 
toma de medidas estipuladas en el contrato. 
 

➢ Subregistro de sucesos de seguridad. 
 

➢ Pérdida del control en la presentación de sucesos de seguridad y la implementación de las acciones correctivas 
necesarias. 
 
 

Hallazgo N°6:  Inadecuadas condiciones de infraestructura. 
 
Criterio - Numeral 13:  Garantizar el buen uso y cuidado de las instalaciones de la subred sur (Infraestructura), designados 
para la prestación del servicio, asumiendo los gastos y/o costos de la reparación de las mismas durante la ejecución del 
contrato, cumpliendo con lo establecido en la resolución 3100 de 2019 y realizando un mantenimiento periódico de las 
mismas por lo menos semestral o el momento que se requiera.  
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Causa:   
 

➢ Debilidades en el mantenimiento periódico a la infraestructura.  
➢ Debilidades en la verificación de responsabilidades en deterioro de infraestructura y toma de acciones, teniendo en 

cuenta lo establecido por el numeral 13, sin embargo, se debe tener en cuenta los daños que se producen por el 
uso constante de los espacios y estado de los mismos antes de la celebración del contrato.   

 
Efecto:   
 

➢ Afectación de la imagen del servicio. 
➢ Riesgo de infecciones. 
➢ Posible riesgo eléctrico, se requiere evaluación de las conexiones 

 
 

Contrato 7897 de 2024 – Servicios de Gastroenterología – IPS CMT – Soluciones médicas S.A.S  
 
Clausula Primera - Objeto del Contrato: “Prestación integral del servicio de Gastroenterología, para la atención 
especializada a pacientes adultos y pediátricos, (consulta, procedimientos diagnósticos y terapéuticos), incluyendo el apoyo 
tecnológico (equipos) e insumos requeridos para la realización de los mismos en la sub red.    
 
Clausula segunda - Especificaciones técnicas o descripción del servicio. 
   
Para la verificación al cumplimiento de la segunda clausula, el proceso aporta las bases de atención y procedimientos 
realizados a usuarios capitados con la EAPB Capital Salud y demás EAPB, con las cuales la Subred estableció convenios 
para la prestación de estos servicios, en las modalidades de facturación PGP y Eventos, tal como se puede evidenciar en 
las siguientes imágenes. 
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Observaciones de Control Interno frente a la facturación de los procedimientos de Gastroenterología:   
 
En la revisión de los procedimientos facturados, contra las historias clínicas de los usuarios, no se evidenció en la historia 
descripción de procedimientos que no se relacionaran en la base de facturación y viceversa.  
 

1. Talento Humano. 
 

Frente al ítem de talento humano en el contrato 7897 de 2024 – IPS CMT Soluciones Médicas S.A.S. Se establece: “Se 
debe garantizar la disponibilidad del talento humano requerido de acuerdo a lo establecido de acuerdo a la resolución 3100”. 
El contratista deberá presentar el personal que asignará, considerando los siguientes requerimientos:   
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Observaciones de Control Interno:  En el archivo aportado por la referente del servicio de gastroenterología, no se 
relaciona el perfil de enfermero@ jefe. Requerido en el estudio de necesidades.  
 

• Tecnología Biomédica. 
 
Frente al ítem de Tecnología Biomédica, en el contrato 7897 de 2024 – IPS CMT Soluciones Médicas S.A.S se establece: 
“La subred Integrada de Servicios de Salud Sur” E.S.E, entregará al proponente seleccionado los equipos de propiedad 
disponibles para la prestación del servicio de gastroenterología”:   
 
De acuerdo al enunciado anterior, se realizó verificación aleatoria de equipos biomédicos propios y de los aportados por el 
servicio tercerizado para la ejecución del contrato, analizando estado y mantenimiento preventivo de los equipos disponibles 
en el momento de la auditoría de campo.  La verificación no se pudo realizar sobre el 100% de los equipos existentes en el 
servicio, debido a que se encontraban en realización de procedimientos a pacientes. 
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Video-Colonoscopia – Marca FUJIFLIM S-590WL4 
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Observaciones de control Interno sobre el de Tecnología Biomédica: 
 
En el momento de la auditoria de campo se evidenció:  Buen funcionamiento de cada uno de los equipos, Guía de rápido uso, 
calibración y mantenimiento preventivo de la vigencia 2025, por tanto, el servicio da cumplimiento sobre la cláusula segunda 
del contrato N°8136 de 2024, ítem Tecnología biomédica. 
 
 
Cumplimiento Cláusulas Cuarta - Obligaciones Específicas del Contratista. 
 
Numeral 5 – Contrato 7897 de 2024 IPS CMT Soluciones Médicas S.A.S:   Relacionado con el seguimiento a fichas de 
indicadores establecidos:   
 
El servicio de Gastroenterología tiene establecido 9 indicadores: 
 

1. Proporción de cancelación de procedimientos de servicio de gastroenterología ambulatorio por mala preparación 
del paciente para el procedimiento.  

2. Proporción de cancelación de procedimientos Gastroenterología de pacientes Hospitalizados.  
3. Oportunidad en la asignación cita gastroenterología. 
4. Tiempo promedio de espera para la asignación de citas para endoscopia y colonoscopia. 
5. Oportunidad respuesta interconsulta por gastroenterología. 
6. Porcentaje de inasistencia a la consulta de gastroenterología. 
7. Porcentaje de inasistencia a la cita de procedimientos de gastroenterología. 
8. Porcentaje de complicaciones relacionadas con la sedación. 
9. Porcentaje de complicaciones de procedimientos realizados en salas de cirugía. 

 
 

Hallazgo N° 7:  Incumplimiento a indicadores “Porcentaje de inasistencia a la consulta de gastroenterología”, Porcentaje de 
inasistencia a la cita de procedimientos de gastroenterología. 
 
Condición:  Mediante la evaluación efectuada por el proceso a los indicadores establecidos, se evidencio incumplimiento en 
dos de ellos, tal como se relacionan en el criterio y con la implementación de acciones correctivas, que a lo largo de los meses 
de enero a mayo de 2025, no logran mejorar este resultado  
 
Criterio:  
 

➢ Indicador: “Porcentaje de inasistencia a la consulta de gastroenterología” con resultado del 10%, 12%, 8% y 6%, 
sobre el nivel satisfactorio del menos 5%.   

➢ Indicador: “Porcentaje de inasistencia a la cita de procedimientos de gastroenterología, con resultado del durante en 
los cuatro meses de febrero, marzo y mayo con resultado del 42%, 20%, 10%, sobre el nivel satisfactorio del menos 
el 15%. 



 

Página 34 de 40  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
 

 
 
Nombre del indicador: “Porcentaje de inasistencia a la consulta de gastroenterología”:   En la evaluación presentada del 
indicador relacionado, se evidencia incumplimiento durante los cuatro primeros meses del año, con resultado del 10%, 12%, 
8% y 6%, sobre el nivel satisfactorio del menos 5%. 
 

 
 
Nombre del indicador: “Porcentaje de inasistencia a la cita de procedimientos de gastroenterología”:   En la evaluación 
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presentada del indicador relacionado, se evidencia incumplimiento durante en los cuatro meses de febrero, marzo y mayo 
con resultado del 42%, 20%, 10%, sobre el nivel satisfactorio del menos el 15%.  
 
Causa:   
 

➢ No realización de llamadas o mensajes de recordatorios a los pacientes para la asistencia a citas.  
➢ Debilidades en la educación a pacientes sobre la adecuada preparación para la realización de procedimientos de 

gastroenterología.  
 
Efecto: 
 

➢ Incumplimiento de indicadores. 
➢ Diagnostico tardío de los pacientes. 
➢ Inicio tardío de tratamientos. 
➢ Aumento de la demanda en los servicios de urgencias por complicaciones de los pacientes.  

 
Hallazgo N°8:  Se recibe por parte del proceso bases de reporte de suceso de seguridad presentados en el servicio de 
gastroenterología de los meses de enero, febrero y marzo de 2025, teniéndose que para el mes de enero se reportaron 8 
sucesos de seguridad, para el mes de febrero 1º sucesos, para el mes de marzo 14 sucesos de seguridad. 
 

 
 
 

Criterio:  Numeral 7 - Contrato 7897 de 2024 – IPS CMT – Soluciones Médicas S.A.S:  Notificar la ocurrencia o ausencia 
de los sucesos de seguridad, (adversos, incidentes y complicaciones), así como los eventos de interés en salud pública de 
notificación obligatoria. 
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En la evaluación de los indicadores presentada en el punto anterior se evidenció la presentación de sucesos de seguridad, 
sin que estos hayan impactado en el cumplimiento de indicador, pero los casos presentados se identifican como sucesos 
de seguridad y por tanto debieron reportarse. 
 
En las imágenes de los indicadores que a continuación se relacionan, puede evidenciarse:   
 

 
ficha técnica del indicador proporción de cancelación de procedimiento por mala preparación del paciente para el procedimiento 

 
En la evaluación presentada del indicador relacionado, se evidencia casos de cancelación de procedimientos, los cuales 
constituyen presentación de sucesos de seguridad y deben ser reportados al programa de seguridad del paciente. 
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Nombre del indicador.  “Proporción de cancelación de procedimientos de servicio de gastroenterología hospitalarios por 
mala preparación del paciente”:  
 
En la evaluación presentada del indicador relacionado, se ve la presentación casos de cancelación de procedimientos por 
mala preparación del paciente, los cuales constituyen presentación de sucesos de seguridad y deben ser reportados al 
programa de seguridad del paciente. 
 

 
 
Nombre del indicador.  “Porcentaje de inasistencia a la consulta de gastroenterología”:   En la evaluación presentada del 
indicador relacionado, se evidencia incumplimiento durante los cuatro primeros meses del año, con resultado del 10%, 12%, 
8% y 6%, sobre el nivel satisfactorio del menos 5%.   
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La inasistencia a citas, es un suceso de seguridad, por tanto, debe reportarse al programa de seguridad del paciente, para 
seguimiento y clasificación. 

 
En sistema Almera https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur#,  - Ruta, se encuentra el ítem de 
reportes por inasistencia a citas, como se puede observar en la imagen. 

 

 
CA-SDP-PG-01 V8- Programa seguridad del paciente – Cuidándote me cuido – Clasificación de sucesos de seguridad. 

 
 
Causa:  Se detectan posibles debilidades en:  
 

➢ Análisis de los indicadores. 
➢ Frente a notificaciones que deben realizarse al programa de seguridad del paciente. 
➢ En el seguimiento al numeral 8 del contrato N°8136 de 2024. 

 
Efecto: 
 

➢ Hallazgos para la entidad en auditorías internas y externas, por el incumplimiento parte del tercerizados y sin la 
toma de medidas estipuladas en el contrato. 
 

➢ Subregistro de sucesos de seguridad. 
 

➢ Pérdida del control en la presentación de sucesos de seguridad y la implementación de las acciones correctivas 
necesarias. 

 
 
 
Hallazgo N° 9: Durante la auditoria de campo, se encontró deterioro de algunas partes de la infraestructura, tal como se 
puede evidenciar en la imagen anterior:  Sifones en mal estado, lavamanos con corrosión del esmalte, baldosas partidas, 
se requiere verificación de agarraderas en el baño y colocación antideslizantes, así mismo trabajar con los colaboradores el 
correcto desecho de insumos (toallas desechables, batas y demás). 
 

https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur
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Criterio - Numeral 13:  Garantizar el buen uso y cuidado de las instalaciones de la subred sur (Infraestructura), designados 
para la prestación del servicio, asumiendo los gastos y/o costos de la reparación de las mismas durante la ejecución del 
contrato, cumpliendo con lo establecido en la resolución 3100 de 2019 y realizando un mantenimiento periódico de las 
mismas por lo menos semestral o el momento que se requiera.  
 
Causa:   
 

➢ Debilidades en el mantenimiento periódico a la infraestructura.  
➢ Debilidades en la verificación de responsabilidades en deterioro de infraestructura y toma de acciones, teniendo en 

cuenta lo establecido por el numeral 13, sin embargo, se debe tener en cuenta los daños que se producen por el 
uso constante de los espacios y estado de los mismos antes de la celebración del contrato.   

 
Efecto:   
 

➢ Afectación de la imagen del servicio. 
➢ Riesgo de infecciones. 
➢ Posibles caídas de los pacientes y/o colaboradores, generándose eventos adversos.                                    

 
                                                                                                                                                                                                                    

FORTALEZAS 

 
➢ En los contratos tercerizados celebrados con servicios (Cardiología, urología y gastroenterología), hay claridad y 

especificidad, en los tipos de procedimientos contratados, número máximo de procedimientos a realizar por mes y valor 
por cada procedimiento realizado, así como la relación de los insumos y costos de los mismos. 
 

➢ Mayor claridad por parte del servicio de gastroenterología, frente la detección, recopilación de la información y reporte 
de sucesos de seguridad. 
 

➢ Se cuenta con una referente por cada uno de los servicios tercerizados, encargadas de la gestión de temas de 
facturación, auditoria a las historias clínicas y demás actividades administrativas establecidas en los contratos. 
 

 

➢ Los servicios tercerizados en su gran mayoría, dan cumplimiento con el número mínimo de perfiles requeridos para la 
prestación del servicio, así como de los equipos biomédicos estipulados en el contrato. 
 

➢ Se evidencia mejoras frente al cumplimiento del mantenimiento preventivo de los equipos biomédicos a cargo de los 
servicios tercerizados. 
 

 

OBSERVACIONES 
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La Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, respecto de la evidencia facilitada 
para la evaluación efectuada, aclara que la información suministrada por el proceso de Gestión Servicios Complementarios, 
se obtuvo a través de solicitudes, consultas y revisión de normatividad aplicable, realizadas por la Oficina de Control 
Interno. Por lo anterior nuestro alcance no pretende corroborar la precisión de la información y su origen.  
 
➢ Dado que la labor de auditoría interna ejecutada desde la Oficina de Control Interno, está sujeta al cumplimiento del Plan 

Anual de Auditoría Vigencia 2025, la misma se encuentra limitada por restricciones de tiempo y alcance, motivo por el 
cual procedimientos más detallados podrían revelar contenidos no abordados en la ejecución de esta actividad.  
 

➢ Para la realización de la presente auditoría se aplicaron Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las pruebas 

fueron efectuadas mediante muestreo, por consiguiente, pueden no haber cubierto la verificación de la efectividad de 

todas las medidas de control identificadas por el proceso. 

 

➢ La respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E., en este informe para el proceso de Gestión Servicios Complementarios – Servicios tercerizados, de las 
“Recomendaciones” para los planes de mejoramiento a que haya lugar, acorde con el formato establecido, por lo anterior 
una vez el presente informe quede en firme, el plazo establecido para la entrega del PM será de quince (15) días hábiles 
a partir del recibo del informe definitivo. 

 

RECOMENDACIONES 

 
➢ Verificar cronograma de mantenimiento periódico de las instalaciones y efectuar seguimiento a la realización de 

estos.  
➢ Verificar a quien corresponde asumir a la responsabilidad de mantenimientos y costos de los mismos y velar por 

que se cumplan. 
➢ Solicitar acompañamiento del programa de seguridad del paciente, para dar claridad sobre otros tipos de sucesos 

de seguridad, que deben ser reportados. 
 

➢ Verificar junto con la profesional de calidad del servicio tercerizado, la descripción en la historia clínica de cada 
procedimiento realizado al paciente 

 

➢  Verificar junto con la profesional de calidad del servicio tercerizado, que los procedimientos descritos en la historia 
clínica, reposen en las bases de facturación 

 

➢ Velar por que la información ingresada en las bases de facturación, se la más ajustada a la realidad, sin que se 
contengan datos erróneos.   
 

➢ Solicitar el cambio de tapicería o cambio de los sillones que se encuentran en mal estado, teniendo en cuenta que 
le deterioro de la tapicería se convierte en reservorio de microorganismos.  
 

➢ Actualizar la vigencia de las fichas de indicadores, dado que algunas relacionan el año 2024, pero la evaluación 
corresponde a la vigencia 2025.   

   Firma  

 

 
 
 

AUDITOR LÍDER JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Nombre: María de la Cruz Terán Álvarez 
Nombre: Astrid Marcela Méndez Chaparro. 
 

 

 


